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25701 ORDEN de 20 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 54.524 interpuesto por
doña María del Pilar Nerin Baselga.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
54.524 seguido a instancia de doña María del Pilar Nerin Baselga,
oficial de la Administración de Justicia, con destino en la Audien
cia Nacional, contra la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la

25700 ORDEN de 20 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 315.288 interpuesto

•por don Pedro Canelada Pizarro.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
315.288 seguido a instancia de don Pedro Canelada Pizarra, oficial
de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de
Instrucción número 7 de Madrid, contra la demandada Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por su
Abopcía, contra la desestimación tácita, producida por silC?n,cio
administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de repoSICIón
interpuesto contra el acto de «retención por sanción», verificado a
través de la Habilitación de Personal, con cuantía de 54.183
pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 4 de octubre
de 1986, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso administrativo, interpuesto como demandante por don Pedro
Canelada Pizarra frente a la demandada Administración General
del Estado; contra los actos administrativos del Ministerio de
Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula
mos los referidos actos administrativos al presente impugnados;
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente, a
la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue retenida,
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto Que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCla. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y de~ás e~ecto.s.
Madrid, 20 de octubre de 1987.-P. D., el Subsecretano, Llbono

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia

tivo del Ministerio de Justicia, del recurso de repoSlClon inter
puesto contra el acto de «retención por sanción», verificado a
través de la Habilitación de Personal, con cuantía 62.097 pesetas,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso Administra
tivo de la Audiencia Nacional, con fecha 30 de diciembre de 1986
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso administrativo, interpuesto como demandante por don
Miguel Muñoz Muñoz, frente a la demandada Administración
General del Estado; contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos -declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula
mos los referidos actos administrativos al presente impugnados;
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente, a
la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue retenida,
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administra·
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCIa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1987.-P. D., el Subsecretario Liborio

Hierro Sanchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

34220

25699 ORDEN de 19 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 15.364 interpuesto por
don Miguel Muñoz Muñoz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número
15.364 seguido a instancia de don Miguel Muñoz Muñoz, oficial de
la Administración de Justicia, con destino en Juzgado de Instruc
ción número 6 de Madrid, contra la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
contra la desestimación tácita, producida por silencio administra~

25698 ORDEN de 16 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 15.363 interpuesto por
don Antonio Moreno Uceda.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo número
15.363 seguido a instancia de don Antonio Moreno Uceda, Oficial
de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de
Instrucción número 6 de Madrid, contra la demandada Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por su
Abos;acia, contra la desestimación tácita, producida por silencio
admmistrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición
interpuesto contre el acto de «Retención PQr sanción», verificado
a través de la Habilitación de Personal, con cuantía de 48.848
pesetas; se ha dictado sentencia por la Sala de la contencioso
administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 21 de febrero
de 1987, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso-administrativo interpuesto como demandante por don Anto
nio Moreno Uceda, frente a-la demandada Administración General
del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio de
Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho, y por consiguiente
anulamos los referidos actos administrativos al presente impugna·
dos, debiendo la Administración demandada devolver íntegra
ment~, a la part.e hoy actora, la cantidad Que indebidamente le fue
retemda, desesumando el resto de las pretensiones que la deman
dada actúa; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena
en costas, respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo qu.e comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
o Madnd, 16 de octubre de 1987.-E1 Subsecretario. Liborio

HIerro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

el acto de «retención por sanci6n», verificado a través de la
Habilitación de Personal, con cuantía de 10.163 pesetas, se ha
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso Administrativo de
la Audiencia Nacional con fecha 14 de febrero de 1987 cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten~
ciaso administrativo interpuesto como demandante por doña
Itlícia Bartolomé Expósito, frente a la demandada AdmÍnistración
General del Estado; contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae: debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente
anularnos los referidos actos administrativos al presente impugna
dos debiendo la Administración demandada devolver íntegra
mente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue
retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la demanda
actúa; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en
costas, respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCia

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimento y demás efectos.
Madrid. 16 de octubre de 1987.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.
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MINISTERIO DE DEFENSA

pestula en nombre y representación de don José Marin Fernández,
y de otra, como demandada la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abosado del Estado, contra la Resolución
presunta desestimatoria del Recurso interpuesto ante el Ministerio
de Justicia contra- Resolución de la Subsecretaría del mismo, de
fecha 8 de noviembre de 1983, que Jesestímaha el Recurso de
Reposición deducido contra la propia Subsecretaria, de 4 de mayo
del mismo año, por la que se denegaba a! actor la readmisión como
funcionario del Ministerio de Justicia, al amparo de la Ley
46/1977. de 15 de octubre, ha recaído sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el Recurso
deducido por el Procurador señor Femández Martínez, en repre
sentación de don José Marín Fernández, seguido en esta Sala con
el número 915 de 1985, en impusnación de la Resolución de la
Subsecretaría del Ministerio de Justicia de 8 de noviembre de 1983.
que desestimaba el Recurso de reposición deducido contra la de la
propia Subsecretaría de 4 de mayo del mismo año, resoluciones que
mantenemos en todos sus extremos por ser ajustadas a derecho,
todo ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas
del procedimiento.»

Así, por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos don Gregario Garcia Ramos, don José Antonio Garcia
A¡uilera y don Ansel Diez de la Lastra.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
.en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V.l., para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1987,-P,D" el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

.Dmo, Sr, Subsecretario,

34221

ORDEN 413/38874/1987. de 19 de octubre. por la que
se d,spone el cumpllmiento de la sentencia de la
Audienc.ia Territorial de Madrid dictada con fecha 22
de nOVIembre de 1986 en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Moreno Cór
coles.

25704

~cmos.. ~res:: En. el recurso contencioso-administrativo
se~do ,en umca m,stancla ante la Sección Cuarta de la Audiencia
TeJ'?tonal de Madrid, entre panes. de una, como demandante. don
Jase Moreno C6rcol~, ,Qwe~ postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la AdmimstraCl6n Pública, representada y defendida
por el Abusado del Estado, contra la Resolución de 25 de febrero
de. 1985. sob~ soliCltud de C?xpediente de jubilación por inutilidad
fiSlca, se ha ~eta4~ sentenCia coI:! fecha 22 de noviembre de 1986,
cuya parte dispOSitiva es como SIgue:

«F'a1!amos: Ql:le.debe,mo~ desestimar y desestimamos el recurso
CQntenclOso~administrat1vo mterpuesto por don José Moreno Cór
coles, contra la Resohlción dictada por la Subsecretaría de Defensa
de 25 de febrero de 1985, resolviendo en a1zada la pronunciada por
la Dírecc!on General de,1a Guardia Civil en 3q de julio de 1984, por
~~o .de la c~ de1?-~go a! ~urrente la solicItud de expediente de
JubilaClón ¡JOr mutilidad fi"ca que lo fue por cumplir la edad
reglamentana.

~sta. resolución, es fiI:m:e ,y frente a la misma no cabe recurso
ordi~~o alguno S10 pe!JUIClO de los extraordinarios de apelación
y reVlSlon en los casos y plazos previstos en los artículos 10 I Y 102
de la Ley de JurisdiCCIón.

Así, por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facullades que me confiere el
artículo 3.0 de la O~den del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~e a VV, EE. muchos años.
Madrid, I? de octubre de 1987,-P. D" el Director general de

Persona!, Jase Ennque Serrano Martínez.

Excrnos. Sres, Subsecretario y Director 8eneral de la Guardia Civil,

ORDEN de 20 de octubre de 1987 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de /0 Contencioso--Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recursO número 54.567 interpuesto por
don Francisco Gómez Bueno.

fimo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
54,567 seguido a instancia de don Francisco Górnez Bueno, oficial
de la Administración de Justicia, con destino en el Juzsado de
Distrito número 8 de Granada, contra la demandada Administra
ción General del Estado, representada y defendida por su Abusacía,
contra la desestimación tácita, producida por silencio administra
tivo del Ministerio de Justicia del recurso de reposición interpuesto
contra el acto de «retención por sanciÓn» verificado a través de la
Habilitación de Pern>nal, con cuantia de 41.962 pesetas, se ha
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia NaclOna!, con fecha 4 de julio de 1987, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten~
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por don Fran
cisco Gómez Bueno, frente a la demandada Administración Gene
ral del Estado; contra los actos administrativos del Ministerio de
Justicia a los que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula
mos los referidos actos administrativos al presente impugnados;
debiendo la Administración demandada devolver inte¡ramente, a
la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue retenida;
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo, sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de Iaa derivadas del aetua1 proceso jurisdiccional,»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley ResuIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentene1&.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1987,-P, D" el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.
Dmo, Sr, Director general de Relaciones con la Administración de

Justicia.
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desestimación tácita, producida por silencio administrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra
el aeta de «retención por sancióD», verificado a través de la
Habilitación de Pern>nal, cOn cuantía de 42.595 pesetas, se ha
dietado sentencia por la Sala de lo Contencioso Administrativo de
la Audiencia Nacional, con fecha 24 de julio de 1987, cuya parte
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten
cioso administrativo, interpuesto como demandante por doda
Maria del Pilar Nerin Baselsa. frente a la demandada Administra·
ción General del Estado; contra los aetas administrativos del
Ministerio de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por consi
JUiente anulamos los referidos actos administrativos al presente
IDlpusnados; debiendo la Administración demandada devolver
íntegramente, a la parte hoy aclara, la cantidad que indebidamente
le fue retenida; desestimando el resto de las pretensiones que la
demanda actúa; todo ello, sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto de Iaa derivadas del aetua1 proceso
jurisdiccional»,

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley ResuIadora de la Jurisdicción Contencioso Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCIa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1987,-P, D, el Subsecretario, Liburio

Hierro Sánchez-Pescador,

Dmo, Sr, Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

25703 ORDEN de 20 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid. dictada con fecha 24 de
septiembre de 1987, en el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por el Letrado señor Pérez
Martinez, en representación de don José Marin Fer
nández,

TImo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de una
como demandante el Procurador señor Pérez Martínez, quien
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